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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de condonación de impuestos. 

2. Tema principal de la Minuta. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Diputados. 

Ejecutivo Federal. 

Dip. Dulce María Suari Riancho. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 

 

PRI 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 

14 de agosto de 2019. 

21 de agosto de 2019. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

24 de septiembre de 2019. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
25 de septiembre de 2019. 

8. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

22 de octubre de 2019. 

9. Fecha de devolución a la 

Cámara de Diputados. 
24 de octubre de 2019, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de octubre de 2019. 

11. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

05 de noviembre de 2019. 

No. Expediente: M107-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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12. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
07 de noviembre de 2019, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

13. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

12 de diciembre de 2019. 

14. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir las condonaciones de impuestos. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en las fracciones I y II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73,  en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS  

DICTAMEN A LA MINUTA 

APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos 

Mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, la (sic DOF 03-02-1983) 

prácticas monopólicas, los estancos y las 

exenciones de impuestos en los términos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo 

tratamiento se dará a ls (sic DOF 03-02-

1983) prohibiciones a título de protección a 

la industria. 

 

… 

… 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 28 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE CONDONACIÓN DE 

IMPUESTOS. 

 

Artículo Único. Se reforma el primer 

párrafo del artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos 

Mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, las prácticas monopólicas, los 

estancos; las condonaciones de impuestos 

y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. 

El mismo tratamiento se dará a las 

prohibiciones a título de protección a la 

industria. 

 

… 

… 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 28 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE CONDONACIÓN DE 

IMPUESTOS. 

 

Artículo Único. Se reforma el primer 

párrafo del artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos 

Mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, las prácticas monopólicas, los 

estancos; las condonaciones de impuestos 

y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. 

El mismo tratamiento se dará a las 

prohibiciones a título de protección a la 

industria. 

 

… 

… 
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 TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las entidades federativas, en 

el ámbito de su competencia, deberán 

armonizar el marco jurídico en la materia 

para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto en un plazo que no excederá de un 

año a partir de la entrada en vigor del 

mismo. 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de las entidades federativas, 

en el ámbito de su competencia, deberán 

armonizar el marco jurídico en la materia 

para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto en un plazo que no excederá de un 

año a partir de la entrada en vigor del 

mismo. 

BMP 


